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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en 11 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mekicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y 1 estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M¿nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pára la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utjlidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacióh, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fra~ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es me~ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfac~r las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

1 
SÉPTIMO. - Que ALBERTO CASTELLANOS TORRES, ha demostrado tener la posesión 
real y física, de manera continua y pública, del predio URBANO ubicado en la CALLE JOSE 
MARIA MORELO~ Y PAVON. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante d 
una superficie de 12.36M2 (DOCE METROS, TREINTA Y SEIS CENTIMETROS 
CUADRADOS), carla respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta R-022566; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza pbr tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Su~tentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal aptes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa \ 
de Méndez, Tab~sco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de · 
gobierno que permit~n, mediante instrumentos más dinámicos, sa~isfacer .el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que mtegran el 
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Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en LA calle OSE MARIA MORELOS Y PAVON del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de12. 36, M2 (DOCE METROS, TREINTA Y SEIS 
CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE EN 3.65. MTS CON CALLE JOSE MARIA 
MOREOS, AL SUR enr 3.84 MTS CON COMIT~ MUNICIPAL CAMPESINO; AL ESTE en 3.30 MTS 
CON JORGE FELIPE MARTINEZ MADRIGAL; AL OEST EN 3.30 MTS. CON COMIT~ MUNICIPAL 
CAMPESINO, inscrito bn la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 022566 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. • Para d r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11. inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docurhentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: / 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po~1 esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la ( 
Constancia Positiva de fecha 12 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR , Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en, el poblado MECOACAN del 
Municipio de Jalpaj de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 12.36 m2, se/ 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R -024018 

11. Valor Catastral del inmueble. • El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subqirección de catastro. Con un valor catastral de 6, 498.00 (SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, / 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo ~el Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú ·autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 20 DE MAYO D6 
2021 , expedido po el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA. Director d 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constituciona 
del Municipio de J, lpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - regularización del 
predio Rustico en ubicado en LA calle JOSE MARIA MORELOS Y PAVON del Municipio de 
Jalpa de Méndez, (Tabasco; constante de una superficie de12. 36, M2 (DOCE METROS, 
TREINTA Y SEIS CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE EN 3.65. MTS CON CALLE 
JOSE MARIA MOREOS, AL SUR en. 3.84 MTS CON COMITÉ MUNICIPAL CAMPESINO; AL ESTE 
en 3.30 MTS CON J9RGE FELIPE MARTINEZ MADRIGAL; AL OEST EN 3.30 MTS. CON COMITÉ 
MUNICIPAL CAMPESINO, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta U- 022566 

SEGUNDO.- Por os motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Polltica del Estado libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23~ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización polltica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. • Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 1 r 
posesión consecuepte inscripción registra! a favor del C. ALBERTO CASTELLANOS ¡, 
TORRES en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo \. 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente \ ~ 
inscripción registra! a favor j 

' 
TERCERO.- La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL AÑO 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial d 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en~ 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL \ 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE ~ 
ABRIL DEL AliiO r 21 ~ - '<> 

1 1 
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._.__.._,"'"""""__,UIS:C DOV A O. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

1 

j) 6-Ci~f..c./ é:l2' ~ 
C. Á NTONIO O~ LA O PERALTA. 

TERCER REGIDOR 

C. REYES QE LA O FRlAS. 
QUINTÓ REGIDOR 

C. PEDRO M('GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. J ÓAQUtN PEREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARINEL M~ RIGAL DE LA O. 
DÉCIMO PRI ER REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA R CÁRDEZ JAVIER. 
S GIDOR 

N 
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TERCERO. - Que uho de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantias individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en ~1 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me~icanos , se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la ( 
regularización de la tenencia de la tierra urbana... y () 
QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M~nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en J 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.· El H. Ayuptamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada ~ 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores civicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ANA CLAUDIA CORDOVA YZQUIERDO, han demostrado tener la \ \\ 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en del ~ 
Município de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2, 577.736. M2 
(DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023499; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen 1 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que ncontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

/ ) ~ ~ 1 ~/c?¡::P r.dJ f/17//})o...~ ~ 
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Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 2, 577.736. M2 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS, 
SETECIENTOS TRIEINTA Y SEIS CENTRIMETROS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 36.40 MTS con CARMITA LOPEZ HERNANDEZ; AL SUR 
en 44.00 MTS CON CALLEJON DE ACCESO Y CEVERINA RAMON HERNANDEZ; AL ESTE en 
65.60 MTS CON ARACELIIZQUIERDO CASTILLO; AL OESTE 62.90 MTS CON ANTONIO LOPEZ 
CORONEL Y IRINEO CERINO GARCIA, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el 
número de cuenta R-023499 

1 
CONSIDERANDO: <...j}]) r /1 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental Idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con 1 
Constancia Positiv" de fecha 09 DE FEBRERO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA 
EDITHD SANCHEl SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en la VILLA JALUPA del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2, 577.732 m2, se 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023499 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, \ 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023499 presenta 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público muhicipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 09 DE ABRIL DEL 2021 , con número de folio: VU/396, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 2, 577.736. M2 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
METROS, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CENTRIMETROS), localizado dentro de las 
medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE en 36.40 MTS con CARMITA LOPEZ HERNANDEZ; 
AL SUR en 44.00 MTS CON CALLEJON DE ACCESO Y CEVERINA RAMON HERNANDEZ; AL 
ESTE en 65.60 MTS CON ARACELIIZQUIERDO CASTILO; AL OESTE 62.90 MTS CON ANTONIO 
LOPEZ CORONEL Y IRINEO CERINO GARCIA, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cuenta R-023499 ~ 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracpión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B~ . VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad juridica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

- 5) 1 RESOLUCIÓN (l;:t:t/' 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-juridico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. ANA CLAUDIA CORDOVA 
YZQUIERDO, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Ca bit 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la C. ANA CLAUDIA CORDOVA YZQUIERDO, respecto 
al predio ubicado en la VILLA JALUPA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 2, 577.736. M2 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE ~ 
METROS, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CENTRIMETROS), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 36.40 MTS con CARMITA LOPEZ HERNANDEZ; \ 
AL SUR en 44.00 MTS CON CALLEJON DE ACCESO Y CEVERINA RAMON HERNANDEZ; AL 
ESTE en 65.60 MTS CON ARACELIIZQUIERDO CASTILO; AL OESTE 62.90 MTS CON ANTONIO 
LOPEZ CORONEL Y IRINEO CERINO GARCIA. 

TERCERO. · La pr! sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos. en Sesión~ 
Ordinaria de Cabil~o Número 53/2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL AÑO 2021 , por lo que 
en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO 2021 ~ 
/ ,1'/LZ/.t:J/f. _. ~ ~ 
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MTRO. JOSE LUIS1CORDOVA OVANDO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

C. 
1
ANTONIO DE LA O PERALTA. 

TERCER REGIDOR 

~ 
C. PEOROÍíAGA~~ CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

~~~ 
ING. ~REZ\íAZQUEZ 

NOVENO REGIDOR 

004 ~~qe /J¿e¿ 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁÑÓEZ. 

SiNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT lOOR 

LIC. MARIA DEL C~ EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
EGIDOR 
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QUINTO.- Que de~tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declarfl de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciór, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en a 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por laá necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y ~ 
rancherías, es meF1ester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta ía posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que LA C.ANA PATRICIA HERNANDEZ LOPEZ, han demostrado tener la ~ 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA 
RANCHERIA CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una s~perficie de 889.80 M2 (OCHOCIENTOS OHENTA Y OCHO METROS 
OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023681; por tal motivo, 
desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia 
correspondiente, tir nen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Su~tentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que eLcontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabafco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que pe~itan, me:;:;;ento~;:z:micos, sa~ i;;s 

)} ¡"{(/F!ft-1 1 ~ rz>W ~~ 
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colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en la Ranchería CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 889.80 M2 ( OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE METROS, OCHENTA CENTIMETROS CUADRADOS }, localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE . EN 14.00MTS CON CARR. A CUNDUACAN
JALPA DE MENDEZ ALSUR 16.00 MTS CON ZONA FEDERAL, AL ESTE EN 60.00 MTS CON 
MIGUEL ANGEL jRTINEZ LOPEZ Y AL OESTE EN 60.00 MTS CON GERMAN MARTINEZ 
LO PEZ 
inscrito en la Subdire ción de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023681 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para ar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de lal Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu'mentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 16 DE marzo DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en la RIA CHACALAPA 1 RA ~ 
SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 899. 
80m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023681 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023681 presenta ~ 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 13 DE ABRI L.I DEL 2021 , con número de folio: VU/3992021 , expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici ales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Ranchería CHACALAPA constante de una superficie de 889.80 
M2 (OCHOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS, OCHETA CENTIMETROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE. EN 
14.00MTS CON CARR. A CUNDUACAN-JALPA DE MENDEZ ALSUR 16.00 MTS CON ZONA 
FEDERAL, AL ESTE EN 60.00 MTS CON MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOPEZ Y AL OESTE EN 
60.00 MTS CON GEIRMAN MARTINEZ LOPEZ. J _¿' /. 

-f//h c/wf' f/rlfda- 0 7· ~ 
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SEGUNDO.- Por losl motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11 , inciso b) de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac~ión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B~, VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El ¡· 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adfninistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaciÓn de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN é8 
PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp~diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos e 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. ANA PATRICIA HERNANDEZ 
LOPEZ, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se ~ 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registr~l a favor de la C. ANA PATRICIA HERNANDEZ LOPEZ , respecto al 
predio predio rústico ubicado en la Ranchería CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 889.80 M2 ( 
OCHOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS, OCHETA CENTIMETROS 
CUADRADOS ), lgcalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE . EN ~ 
1400MTS CON CARR. A CUNDUACAN-JALPA DE MENDEZ ALSUR 16.00 MTS CON ZONA ....., \) 
FEDERAL, AL ESTEj EN 60.00 MTS CON MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOPEZ Y AL OESTE EN 
60.00 MTS CON GE~MAN MARTINEZ LOPEZ. inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cuenta R- 023681 

TERCERO. - La p~~ sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabil o Número 53-2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL Af\JO 2021 , por lo que 
en cumplimiento e lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de TabascÓ, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra( del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JA,LPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO OSMIL VEINTIUNO ~ 

~# d#tl/o= ~ e/~ 
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G~& Q~ /laz 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

S(NDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA 
SEXTO 

LIC. MARIA DE CA EN LEÓN FALCÓN 
O REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARciA 
DÉCIMO REGIDOR 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 17 

RESOLUCIÓNNo.- 4793
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OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lof Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII \ 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 

gobierno que per\nl ítan, med:;;;;•; entos ~í#É~~~~Aés 
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colectivo del ordenah,iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider~ a bien acordar favorablemente la regularización del predio urbano 
ubicado en C. NIC~LAS BRAVO, B. LA GUADALUPE del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 132.35 M2 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
METROS, TREITAI Y CI~CO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las 
medidas y colindanci~s siguientes: AL NORTE en 29. 75. MTS; CON MARIA REYES GONZALEZ 
AL SUR en 29 .45 Mlp CON ADOLFO GONZALEZ; AL ESTE en 4.84 MTS CON CALLE NIGOLAS )\ 
BRAVO; AL OESTE 4.12 MTS CON CERRADA DE FCO 1 MADERO., inscrito en la Subdirección 
de Catastro Municipa bajo el número de cuenta U- 007122 

CONSIDERANDO: ( . 

PRIMERO. - Para dar CUfllplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constituci9n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la¡ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docur.entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de poses1ón del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de 1 

siguiente manera: 

l. Titulo o documeptal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiv~ de fecha 18 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en CALLE NICOLÁS BRAV 
NUM 25, B. LA GUADALUPE del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 132.35 m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número U-007122 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdi ección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-007122 presenta 
un valor catastral de$ 30,696.30 (TREITA MIL. SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS. PUNTO 
TREINTA 00/100 M.N.). \~ 

111. Uso de Suelo ~el Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso \ 
habitacional, segú~autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 13 DE abril DEL 
2021, con número de folio: VU/400/2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PO TILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- del predio urbano \ 
ubicado en C. NIGOLAS BRAVO, B. LA GUADALUPE del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constan1e de una superficie de 132.35 M2 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
METROS, TREITÁ Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 29. 75. MTS; CON MARIA REYES GONZALEZ 
AL SUR en 29 .45 ~S CON ADOLFO GONZALEZ; AL ESTE en 4.84 MTS CON CALLE NIGOLAS 
BRAVO; AL OEST9 4.12 MTS CON CERRADA DE FCO 1 MADERO., inscrito en la Subdirección 

de Calaslro Municip~~ l bajo el númer; =~- 007122 ~ /4r.tl ()J oS:>~ 
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SEGUNDO.- Por lo~ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, frac9ión 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados U nidos 
Mexicanos, 29, fraqción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso~) . VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2~3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv,stido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació~ política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno ~ 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestac ón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN ~ i l 
PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el ex~ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del a C.ANABEL DEL CARMEN 
GUTIERREZ GON~ALEZ , en virtud de que este honorable cabildo es competente para 
resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Som; tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamier¡to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acretlitación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la C. ANABEL DEL CARMEN GUTIERREZ GONZALEZ, 
respecto al predio t¡~bicado en C. NIGOLAS BRAVO, B. LA GUADALUPE del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Jabasco; constante de una superficie de 132.35 M2 (CIENTO TREINTA 
Y CINCO METRO~. TREITA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 29. 75. MTS; CON MARIA REYES 
GONZALEZ AL SUR en 29 .45 MTS CON ADOLFO GONZALEZ; AL ESTE en 4.84 MTS CO 
CALLE NIGOLAS BRAVO; AL OESTE 4.12 MTS CON CERRADA DE FCO 1 MADERO., inscrito e 
la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 007122 

1 

TERCERO. - La pr~sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascb, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente\ 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 

ABRIL DEL ANO 2021 1'" ') / 
AYUNTAMIEf--.!TO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A L~S 02 S DEL MES DE 

~/o/J' HrnP VU<J ~ 
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e: ANTONIO dE LA Q PERALTA. 
TERCE REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINT REGIDOR 

C. PEDRO M~GANA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. DARIN~AL DE LA O. 

f.t.M c..,.,,. ? ~ 
C. ELDA GÓMEZ HER ÁNDEZ. 

SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO ( 
REGIDOR 

C. MARÍA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

LIC. MARIA DEL C 1 EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR DÉCIMO SEG NDO REGIDOR 
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en ~1 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me~icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la t¡nencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Muhicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno{ 
Federal y Estatal, pa{a la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción 1\f' de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declarajde utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

1 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las 1 necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es men;ster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ANTONIO PEREZ GOMEZ han demostrado tener la posesión real y \ 
física, de manera c9.ntinua y pública, del predio URBANO ubicado EN LA CALLE JOSE 
MARIA MORELOS Y PAVON BARRIO SAN LUIS del Municipio de Jalpa de Ménd~~ 
Tabasco; constante de una superficie de 73.37 M2 (SETENTA Y TRES METROS TREIN 
Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdireccio 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 022580; por tal motivo, desde el 
momento en que s~ catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, 
tienen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que aporde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XI \ 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que e~contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés ~ 

1 ~_p.kr' 1/!i//IJk,§J ~ ' 
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colectivo del ordena~iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considerd a bien acordar favorablemente la regularización del predio urbano 
ubicado EN LA C LLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON BARRIO SAN LUIS del 
Municipio de Jalpa d Méndez, Tabasco; constante de una superficie 73.37 M2 (SETENTA 
Y TRES METROS t[ REINTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS localizado dentro de 
las medidas y colinda cias siguientes: AL NORTE EN 5.13 MTS CON CALLE JOSE !v1ARIA 
MORELOS Y PAVON AL SUR, 5.50 MTS CON MUSEO GREGORIO MENDEZ MAGANA, AL 
ESTE, EN 13.52 MTS ON CORREOS DE MEXICO, AL OESTE . 13.52 MTS CON JORGE FELIPE 
MARTINEZ MADRIGAL inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
U-022580 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para d~r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu1

1 
entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 

derechos de posesi n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la ( 
Constancia Positiva cte fecha 14 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD \ t(, 
SANCHEZ SASTRj, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, (~ 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en LA CALLE JOSE MARIA 
MORELOS Y PAV N BARRIO SAN LUIS del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 73.37 m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número 
U...022580 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, \ 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023686 presenta 
un valor catastral dd $56,107.10 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PUNTO DIEZ) 
00/100 M.N.). 

~ 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para 
servicio público mu?icipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 20 DE MAYO p EL 2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ 
PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Supeñicie, mfdidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
URBANO, se encuentra ubicado en EL BARRIO SAN LUIS del Municipio de Jalpa de \ 
Méndez, Tabasco; ponstante de una superficie de 73.37 M2 (SETENTA Y TRES METROS 
TREINTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 5. 13 MTS CON CALLE JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON, AL SUR, 5.60 MTS CON MUSEO GREGORIO MENDEZ MAGAÑA, AL ESTE, EN 13.52 

1 

MTS ~ON CORREOS DE MEXICO, AL OESTE. 13.52 MTS CON JORGE FELIPE MARTINEZ ~ 
SEGUN PLANO CORRESPONDIEN~ \.J ~ 

1 ~ ~~/ f/FJ/IJ~ ~~ 
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SEGUNDO.- Por losf,motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracci n 11, Inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac ión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B~ VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba co; y de los articulas 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23 

1 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 

Municipio Libre, inve~tido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización r¡>olítica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adT inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el onstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a IJ autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuen e inscripción registra! a favor del C. ANTONIO GÓMEZ PEREZ , en ( 
virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. /f· 
SEGUNDO. - Someti~o que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo , 
del H. Ayuntamient0 Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acred~tación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. ANTONIO GOMEZ PEREZ , respecto al predio 
ubicado en BARRIO SAN LUIS del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de __) 
una superficie de 73.37 M2 (SETENTA Y TRES METROS TREINTA Y SIETE \ 
CENTIMETROS CUf:DRADOS localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE EN 5.13 MTS CON CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, AL SUR, 5.50 MTS CON 
MUSEO GREGORIO ty1ENDEZ MAGAÑA, AL ESTE, EN 13.52 MTS CON CORREOS DE MEXICO, 
AL OESTE. 13.52 MTf CON JORGE FELIPE MARTINEZ. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos. en Sesión~ 
Ordinaria de Cabildo Número 53-2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco,! con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Rtgistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el l1 itulo de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN E~ SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO D JALRA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES ABRIL 
DEL AÑO 2021 

c.' ANTONIO DE LA O¡ PERALTA. 
TERCE~ REGIDOR 

C. REYES D LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

1 

1¿ -
c. PEDRO"i1~A CERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQUIN PÉREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARIN 

E2oA ~"'' ~é'z . 
C. ELDA GÓMEZ HERÁÑDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE , GIDOR 

LIC. MARIA DEL.; MEN LEÓN FALCÓN 
OCT f:\ REGIDOR 



26 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 27 

RESOLUCIÓNNo.- 4795
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobel ano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en 1 inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. • Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el ~ 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de població , siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fra ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

1 ()' 
SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; "~ 
preocupado por las! necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y ~ 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de \) 
los que se ostenta 1+ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada · 
prestación de servic'os públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico¡ para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que ctARLOS FERNANDO RODRIGUEZ RICARDEZ , han demostrado 
tener la posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en 
LA RANCHERIA RIVERA ALTA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 21702.44 M2 (DOS MIL SETECIENTOS DOS METROS CUARENTA 
CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 022419; por tal motivo, desde el 
momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, 
tienen la presunció~ de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. • Que Jcorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad á) 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lo Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento 1 gal antes invocado. 

NOVENO. · Que er contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que perr itan, mediante_ 1n trumentos más dinámicos, satisfacer el interés 

& ~.k ft? 11/fkf?J<:>Jb ~ \ 
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colectivo del ordena~! iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RAN HERIA RIVERA ALTA del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 2,702.44 M2 (DOS MIL SETECIENTOS DOS METROS 
CUARENTA Y CUA] RO CENTIMETROS CUADRADOS) , localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguien¡s: AL NORTE EN 47.84MTS CON MAURO MADRIGAL , AL SUR EN 47.84 
MTS CON REMEDIO CORDOVA IZQUIERDO , AL ESTE, 59.71 MTS CON MARIA DELCARMEN 
RODRIGUEZ MADRI AL, AL OESTE 59.72 MTS CON CANDELARIA MADRIGAL. , inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 022419. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitucióp Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu~entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 1 k\ 
l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del . \ 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 22 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD / 
SANCHEZ SASTR~, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA RIVERA 
ALTA del Municipi de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
2,702.44m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R- 022419. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noven 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023564 presen 
un valor catastral dl$3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo d 1 Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
uso exclusivo habit~cional, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 20 
DE MAYO 2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTIL 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional del ~unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Rancherla RIVERA ALTA Del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constantd de una superficie de 2,702.44 M2 (DOS MIL SETECIENTOS DOS 
METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) , localizado dentro de 
las medidas y colind~ncias siguientes: AL NORTE EN 47.84MTS CON MAURO MADRIGAL , AL~ 
SUR EN 47.84 MTS CON REMEDIOS CORDOVA IZQUIERDO , AL ESTE, 59.71 MTS CON - \) 
MARIA DELCARMEN RODRIGUEZ MADRIGAL, AL OESTE 59.72 MTS CON CANDELARIA 
MADRIGAL SEGÚ PLANO CORRESPONDIENTE. 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracci ' n 11, Inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac! ión 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B , VIII yfVIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23J de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invet ido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización olític~ y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad ¡ inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el onstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestad n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que u a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para ~ 
resolver respecto a 1 autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue te inscripción registra! a favor del C. CARLOS FERNANDO 
RODRIGUEZ RICARJ DEZ, en virtud de que este honorable cabildo es competente para ( 
resolver por esta vía { ~ 

SEGUNDO. - Somet do que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. AyuntamientP. Conktitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acred,tación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registr'l a favor del C. CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ RICARDEZ, 
respecto al predio ubicado! en LA RANCHERIA RIVERA ALTA del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; cbnstante de una superficie de 2,702.44 M2 (DOS MIL SETECIENTO 
DOS METROS CUA~ENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) , localizado dentr 
de las medidas y coli"dancias siguientes: AL NORTE EN 47.84MTS CON MAURO MADRIGAL , 
AL SUR EN 47.84 M S CON REMEDIOS CORDOVA IZQUIERDO , AL ESTE, 59.71 MTS CON 
MARIA DELCARMEN RODRIGUEZ MADRIGAL, AL OESTE 59.72 MTS CON CANDELARIA 
MADRIGAL. 

TERCERO. - La pre ente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión d 
Ordinaria de Cabildp Núf11ero 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo ~~tablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estamo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco,! con e.l objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto R~gistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el ítulo de Propiedad correspondiente. 

~ 

# _p _,/é, _,# 1/F.t//} l <:>.I2 ~ \ 
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EXPEDIDO EN EJ SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO D · JALF>A DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL AÑO 
2021 

/~~ 
M~O. JOSE LU1Sl COR9_E..VA OVÁNDO 
PREsto~$r~PAL Y PRIMER 

REGIDOR 

c. 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO! REGIDOR 

C. PEDRO M4GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

a pA G !l!e< it/¿rz . 
C. ELDA GOMEZ HERNANDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT. REGIDOR 

LIC. MARIA DEL CA EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCfA 
O OR 

Ll . ELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO D>E LO Ql~f?M.~&J.9 POR EL ARTICULO 65, FRACCIÓN 1 
POLITICA DEL ESTADq LIE~Jj~"'SOBER~'t.qp DE TABASCS', 47 Y 65 FRACCIÓN 
DE LOS MUNICIPIOS DEI.,~TADO DE TAB'XSCO, PROMULGO LA ~'J..,...,.,\¿, 
DEBIDA BttC:t\ f( · , V ~lA¡-~ L~~ 02 DE ABRIL DEL Af:JO 

¡_:_:.__.,L-~¡--.,. ~ ~,: J ·~ _! 
--~=-~--~~~~-~, ~~ ~ 

TEC. LUCIO MADR 
SECRETARIO DEL H. A 
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RESOLUCIÓNNo.- 4796
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TERCERO. - Que uho de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar 1 bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politic de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. . . Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del M~nicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pc:!ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fra9ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. r-
SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos ; ficientes qu. e requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es me~rster la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicjos públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que C~RMEN HERNÁNDEZ FRIAS , han demostrado tener la posesión real ~ 
y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA RANCHERIA 
CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 681.91 M2 ( SEICIENTOS OCHENTA Y UNO METROS NOVENTA Y 
UNO CENTIMETR<DS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023427; por tal motivo, desde el momen 
en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen a 
presunción de pose ión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo~ 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO.- Que e centrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que perr itan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interé\ 

~ _,/P¡j / á-;c0b0 ~ 
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colectivo del ordena iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RA CHERIA CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de 
Méndez. Tabasco; e nstante de una superficie de 681.91 M2 ( SEICIENTOS OCHENTA Y 
UNO METROS NO ENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de 
las medidas y colinda cías siguientes: AL NORTE EN 9.00 MTS CON MARIA JESUS HERNANDEZ 
FRIAS , AL SUR EN 10.03IMTS CON CARRETERA CUNDUACAN- JALPA DE MENDEZ , AL 
ESTE, 70.05 MTS C N KARINA RICARDEZ LOPEZ Y 3.00 MTS CON JUAN ALVAREZ AVALOS 
, AL OESTE EN 57.4 MTS CON JOSE LUIS HERNANDEZ. FRIAS Y 14.55 MTS CON MARIA 
JESUS HERNANDEZ FRIAS,, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta R- 023427 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para d r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey Or¡gánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesi n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 1 { 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 09 DE JUNIO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTR , Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ádviert~ que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA CHACALAPA 
1 RA SECCIÓN del ~unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 681 .91 m2

, se en, uentra inscrito bajo cuenta catastral número R- 023427 

11. Valor Catastral [del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023427 presenta 
un valor catastral dj $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 001100 M.N.). 

111. Uso de Suelo dfl Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para el~ 
servicio público mu~icípal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 08 de Junio DEL 2021, con número de folio: VU/490, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTOIHERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munici~ales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco.¡ 

IV. Supeñicie, me idas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico.~ 
se encuentra ubica o en la Ranchería CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabascf.; constante de una superficie de 681.91 M2 ( SEICIENTOS OCHENTA 
Y UNO METROS NJOVENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro 
de las medidas y cblindancias siguientes: AL NORTE EN 9.00 MTS CON MARIA JESUS\ 
HERNANDEZ FRIAS , AL SUR EN 10.03 MTS CON CARRETERA CUNDUACAN- JALPA DE 
MENDEZ , AL EST , 70.05 MTS CON KARINA RICARDEZ LOPEZ Y 3.00 MTS CON JUAN 
ALVAREZ AVALOS , AL OESTE EN 57.49 MTS CON JOSE LUIS HERNANDEZ. FRIAS Y 14.55 
MTS CON MARIA JE US HER~S SEGÚN PLANO CORRESPONDIENTE. 

~~¡/' y'FJYO~ ~ 
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SEGUNDO.- Por lo9 motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracic' n 11 , 1 inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, frac ión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso , VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2~f de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad inist(ar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el onstahte mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci ' n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada lla documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el exp diente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1 auto11ización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecue te instripción registra! a favor del C. CARMEN HERNANDEZ FRIAS, 
en virtud de que est honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Some ido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamien o Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acre itación de los derechos de posesión y consecuentemente 1 

inscripción regist~l a favor del C. CARMEN HERNANDEZ FRIAS, respecto al predio 
ubicado en LA RA CHERIA CHACALAPA 1 RA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; onstante de una superficie de 681.91 M2 ( SEICIENTOS OCHENTA Y 
UNO METROS N ENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de 
las medidas y colinda cias siguientes: AL NORTE EN 9.00 MTS CON MARIA JESUS HERNANDEZ 
FRIAS ' AL SUR ENI 10.03 MTS CON CARRETERA CUNDUACAN- JALPA DE MENDEZ t AL 
ESTE, 70.05 MTS cqN KARINA RICARDEZ LOPEZ Y 3.00 MTS CON JUAN ALVAREZ AVALOS 
, AL OESTE EN 57.49 MTS CON JOSE LUIS HERNANDEZ. FRIAS Y 14.55 MTS CON MAR 
JESUS HERNANDE1 FRIAS. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildb Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo~! stablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Est do de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir e Título de Propiedad correspondiente. 

1 

\ 
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' ' 'EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO d E JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 20 1 

MTRO. JOSfiiJiS=CORDOVA OVANDO 
PRESIDENTE Ml.INICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTd REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

~~p 
ING. ~U;NJ'ÉREZ VÁZQUEZ 

NOVEN REGIDOR 

c~1ftDA ~MÉÍ~et#ÁÑ~Déz. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SE O EGIDOR 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARclA 
DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINEL M¡\1 IGAL DE LA O. 
DÉCIMO PRIM R REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO EGIDOR 
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RESOLUCIÓNNo.- 4797
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1 
TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Met icanos, se establece que .... Los Municipios. en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.. . intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la~ necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servi1ios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. \ 

SÉPTIMO. - Que LOA GOMEZ HERNANDEZ, ha demostrado tener la posesión real y 
fisica , de manera ~continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en el POBLADO 
MECOACAN. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
1462.50.M2 (MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS, CINCUENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-024018; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastrd dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regulari~ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII v 

del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 

1 ~ _;f'F/1'!110-0 /., 
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Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en EL POBLADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de1 , 462. 50, M2 (MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
METROS, CINCUENTA CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE 22.50. MTS CON 
SANTIAGO HERNANDEZ HERNANDEZ, AL SUR en. 22.50 MTS CON JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE LAlRUZ; AL ESTE en 65.00 MTS CON MARCOS PEREZ GARCIA; AL OEST 
EN 65.00 MTS. CO NATIVIDAD PEREZ GARCIA, inscrito en la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el núm ro de cuenta R- 024018 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los articulas 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitucióh Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 25 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en, el poblado MECOACAN del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1, 462.50 m2, se 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R -024018 

1 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023828 presenta 
un valor catastral de$ 3.250.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, 1 001100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble.- El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 06 DE ABRIL DE 
2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constituciona 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - regularización del 
predio Rustico ubic~do en EL POBLADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de1 , 462. 50, M2 (MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS METROS, CINCUENTA CENTIMEMETROS CUADRADOS) AL NORTE 22.50. MTS 
CON SANTIAGO HERNANDEZ HERNANDEZ, AL SUR en. 22.50 MTS CON JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE LA CRUZ; AL ESTE en 65.00 MTS CON MARCOS PEREZ GARCIA; AL OEST 
EN 65.00 MTS. CÓN NATIVIDAD PEREZ GARCIA, inscrito en la Subdirección de Catastro 

1 

Municipal bajo el núT ero de cuenta R- 024018 \ 
1'1'~~1/.)t o-<.... 
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SEGUNDO.- Por los lmotivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracci~n 11, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracgión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabaáco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el qonstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci6n de lós servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que ur a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 1 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuerlte inscripción registra! a favor de la C. ELDA GOMEZ HERNANDEZ 
en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vi a. 

SEGUNDO. - SomeJido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de \ 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL AÑO 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco\ con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al President 
Municipal expedir er Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL \ 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 
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MTRO. JOSÉ LtiiS C RDOVA O. 
PRESIDENTE MU ICIPAL Y PRIMER 

RE lOOR 

C. ÁNTONIO DE LA b PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES O LA O FRIAS. 
QUINT REGIDOR 

C. PEDRO M~GAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOA QUIN PÉREZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

I (Qd ~ez /¡{y? , 
C. ELDA G MÉZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEX GIDOR 

LIC. MARIA DEL C EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 

E LLANO 
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RESOLUCIÓNNo.- 4798
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TERCERO. - Que u~o de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar~! bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Met icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declard de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciórl, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fra9ción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 'Y\ 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 1 

SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; '~ 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada J 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticols para acrecentar la identidad municipal. \ 

SÉPTIMO.- Que ERIC JIMENEZ OVANDO , han demostrado tener la posesión real y 
física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en EL POBLADO 
SOYATACO , CAL E BAUDELIO JIMENEZ del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasc '"
constante de una !superficie de 438.51 M2 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCH 
METROS CINCUENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva 
inscripción en la Supdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 024003; 
por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la 
dependencia corre~pondiente, tienen la presunción de posesión y que se garantiza por 
tener mejor derechÓ para poseer. 

OCTAVO. - Que Jcorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento 1 gal antes invocado. 

~ )lt'Fk'OJ.-=-'lJ e-/,¡;; 
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' 
NOVENO.- Que en entrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabascb, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permtan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordena iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en EL PO~LADO SOYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una ~uperficie de 438.51 M2 ( CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CINCUE A Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las 
medidas y colindancia siguientes: AL NORTE EN 9.00 MTS CON CALLE PRINCIPAL , AL SUR 
9.00 MTS CON JOS E HERNANDEZ HERNANDEZ , AL ESTE, 46.80 MTS CON DOMITILO 
JIMENEZ TRINIDAD , AL O¡ESTE EN 46.50 MTS CON AURA JIMENEZ TRINIDAD. , inscrito en 
la Subdirección de Ca stro Municipal bajo el número de cuenta R- 024003 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Parad r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu~entación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesi · n del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: ¡: ... 
l. Título o documen al idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva ~e fecha 04 DE MAYO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 1 
SANCHEZ SASTREI. Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se ~dvierte que el predio rústico ubicado en EL POBLADO SOYATACO 
del Municipio de Jal~a de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 438.51m2 , se 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R- 024003 

11. Valor Catastral el inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-024003 presenta 
un valor catastral de ~3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo dJIInmueble.- El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público mum

1
cipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 

fecha 20 DE MAYO DEL 2021, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ 
PORTILLA, Director! de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Const¡ ucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, med~das, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en EL PÓBLADO SOY ATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante ~de una superficie de 438.51 M2 ( CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS QINCUENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS }, localizado dentro ~ 
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 9.00 MTS CON CALLE PRINCIPAL , AL - \) 
SUR 9.00 MTS CON JOSUE HERNANDEZ HERNANDEZ , AL ESTE, 46.80 MTS CON DOMITILO 
JIMENEZ TRINIDAD , AL OESTE ~~ON AURA JIMENEZ TRINIDAD SEGÚN 
PLANO CORRESPO DIENTE. ~ tf_F!{Dl-o::f:J ~ \ 

fl/&1' '\ 
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SE_GUNDO.- Por lo~_motiv~s ~ntes expuestos, y ~n ~umplim!~nto a lo establecido por los 
art1culos 115, fracc10n 11, mc1so b) de la Constitución Pollt1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B~. VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tababco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23~ de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inve~tido de personalidad juridica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para adrinistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que u a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1~ autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. ERIC JIMENEZ OVANDO, en 
virtud de que este hohorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ( 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo } ~ 
del H. Ayuntamient~ Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se ,~ 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registral a favor del C. ERIC JIMENEZ OVANDO, respecto al predio ubicado 1 
en EL POBLADO SdYATACO del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 'j 
una superficie de 438.51 M2 ( CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS 
CINCUENTA Y UNO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguiente~: AL NORTE EN 9.00 MTS CON CALLE PRINCIPAL , AL SUR 9.00 MTS ~ 
CON JOSUE HERNA~DEZ HERNANDEZ , AL ESTE, 46.80 MTS CON DOMITILO JIMENEZ 
TRINIDAD , AL OESl!E EN 46.50 MTS CON AURA JIMENEZ TRINIDAD. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión ~ 
Ordinaria de CabildoiNúmero 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que e 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los · 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, bon el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el fitulo de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL A~O 2021 

- r ~ 
MTRkJG~OVA OVANDO 

PRESIDENTE MlfNICIPAL Y PRIMER 
REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

Cl DH C~'s-r? d P2 . 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

HeHf) L c....~ 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
S O GIDOR 

LIC. MARIA DEL.: C ~·EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARcfA 
DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINEL ~f'AL DE LA O. ~EZ ARELLANO 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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TERCERO. -Que no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sob ( ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M~xicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO. - Que de~tro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos í\ 
los habitantes del ~unicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno f · 
Federal y Estatal, p~ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblacióin, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la~ necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad e 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfac~r las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servi9ios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. ~ 

SÉPTIMO. - Que GLADYS CRISTEL JIMENEZ DOMINGUEZ, ha demostrado tener la 
posesión real y fís ca, de manera continua y pública, del predio Urbano ubicado en Calle 
Ignacio Allende lnt. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 20913 M2 (DOSCIENTOS NUEVE METROS, TRECE CENTIMETROS 
CUADRADOS), coh la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuen' a U- 009097; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho 
bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la presunción de posesión y 
que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. ~ 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la~ de 
Ordenamiento Su~tentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de lo~ Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento l¡ gal antes invocado. 

NOVENO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 

~Aif::::u~e lmimn, mediante in~:;;s/ás ~;;;~tisfa;;r~· 
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colectivo del orden miento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: consider a bien acordar favorablemente la regularización del predio urbano 
ubicado en C. lgn cío Allende lnt. Barrio Las Flores del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constant de una superficie de 209.13 M2 (DOSCIENTOS NUEVE METROS, 
TRECE CENTIME ROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 11.40. MTS; CON ESLI NERID Y MOISES GARCIA DOMINGUEZ AL 
SUR en 12.50. MTS CON ARROYO BENEGAS; AL ESTE en 18.00 MTS CON ESLI NERID Y 
MOISES GARCIA DOMINGUEZ; AL OESTE 17.00 MTS CON EFRAIN GARCIA RUIZ .. inscrito en 
la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 009097 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para ar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11 , inciso 
b), de la ConstituciÓn Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesjón del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documeptal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 02 DE MARZO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITH 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Mén 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en CALLE IGNACIO ALLEN 
INT. B. LAS FLORES del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 209.13 m2 , se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número U-009097 

11. Valor Catastral del inmueble. • El predio rústico descrito en el resultando noveno, ~ 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-009097 presenta 
un valor catastral de $ 31, 369.50(TREINTA Y UN MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 14 de abril DEL 
2021 , con número de folio: VU/382/2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez.
Tabasco. ~ 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- del predio urbano 
ubicado en C. Ignacio Allende lnt. Barrio Las Flores del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 209.13 M2 (DOSCIENTOS NUEVE METROS. 
TRECE CENTIM~TROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 11.40. MTS; CON ESLI NERID Y MOISES GARCIA DOMINGUEZ AL 
SUR en 12.50. MTS CON ARROYO BENEGAS; AL ESTE en 18.00 MTS CON ESLI NERID 
MOISES GARCIA DOMINGUEZ; AL OESTE 17.00 MTS CON EFRAIN GARCIA RUIZ., inscrito en 
la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 009097 

1
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SEGUNDO.- Por lo motiJos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracqión 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fraqción 111 . 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 2~3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inv stido de personalidad juridica propia, es la base de la división territorial 
y de la organizació politica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el! constante mejoramiento económico. social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que na vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el ex~ediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerand0 uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor de la C. GLADYS CRISTEL JIMEN 
DOMINGUEZ . en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver po 
esta vía. 

SEGUNDO. - SomJtido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regist[ al a favor de la C. GLADYS CRISTEL JIMENEZ DOMINGUEZ del 
predio urbano ubicado en C. Ignacio Allende lnt. Barrio Las Flores del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 209.13 M2 (DOSCIENTOS NUEVE 
METROS, TRECB CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 11.40. MTS; CON ESLI NERID Y MOISES GARCIA 
DOMINGUEZ AL SUR en 12.50. MTS CON ARROYO BENEGAS; AL ESTE en 18.00 MTS CON 
ESLI NERID Y MOISES GARCIA DOMINGUEZ; AL OESTE 17.00 MTS CON EFRAIN GARCIA 
RUIZ., inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 009097 

TERCERO.- La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DEL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabascb, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Pre~ 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. ~ (!;./ ~ 
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EXPEDIDO EN ~L SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIEt-.!TO QE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL ANO 2d21 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOAQUlN PEREZ VÁZQUEZ 
NOVE O REGIDOR 

G/.oa C c:xgea llkz 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEX OR 

LIC. MARIA DEL C EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO EGIDOR 
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TERCERO. - Que ~no de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sob~rano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mer' icanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana .. . 

QUINTO.- Que denho del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del MLnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, pára la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de poblaciór, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. $) 
SÉXTO.- El H. Ayu tamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por la necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administraci 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servidios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA, ha demostrado tener la posesión real ~ 
y física, de manera continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en ENTREDA EL 
CARCAMO, POBLADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una S\Jperficie de 5, 034.15.M2 (CINCO MIL TREINTA Y CUATRO METROS, 
QUINCE CENTIMSTROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-023910 ; por tal motivo, desde el 
momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, 
tienen la presuncióp de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad ~ 
pública la regulari~ación de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII\ 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Taba~co, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que pertnitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población qudf;int el 
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Municipio: considerJ a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en La entra~a al Cárcamo Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 5, 034.15 . M2 (CINCO MIL METROS, TREINTA 
Y CUATROS CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORT~ en 101 .70. MTS; CON INOEL ZAPATA GARCIA AL SUR en 101 .70. MTS 
CON TRINIDAD GA~CIA HERNANDEZ; AL ESTE en 49.50 .00 MTS CON ROSA GARCIA 
GARCIA; AL OEST í EN 49.50.00 MTS CON JOSÉ DE LA CRUZ RAMOS, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 02391 O 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de ~los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: ¡-1 

e -
l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 19 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio urbano ubicado en ENTRADA EL CARCAM , 
POBLADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de un 
superficie de 5, 034.15. m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-023910 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023910 presenta 
un valor catastral de$ 3, 272.20 (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, PUNTO 
VEINTE/ 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, según autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 14 de abril DEL 
2021 , con número de folio: VU/ 406/2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez. 
Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- del predio Rustico 
ubicado en La entrada al Cárcamo Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez,\ 
Tabasco; constante de una superficie de 5, 034.15. M2 (CINCO MIL METROS, TREINTA 
Y CUATROS CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 101.70. MTS; CON INOEL ZAPATA GARCIA AL SUR en 101.70. MTS 
CON TRINIDAD GÁRCIA HERNANDEZ; AL ESTE en 49.50 .00 MTS CON ROSA GARCIA 
GARCIA; AL OESTE EN 49.50.00 MTS CON JOSt DE LA CRUZ RAMOS, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023910 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
articulas 115, fracc ón 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso~) , VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Polltica del Estado Libre 
y Soberano de Tab~sco; y de los articulas 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23B de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización politica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestacjón de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: / 

---:¿ 
RESOLUCIÓN (/-/-/_ 

PRIMERO. • Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. GUADALUPE ZAPATAALMEID~ 
, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Som~tido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamie~to Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; so ~ 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA del predio Rustico 
ubicado en La entrada al Cárcamo Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 5, 034.15. M2 (CINCO MIL METROS, TREINTA 
Y CUATROS CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NOR'TE en 101 .70. MTS; CON INOEL ZAPATA GARCIAAL SUR en 101.70. MTS 
CON TRINIDAD GARCIA HERNANDEZ; AL ESTE en 49.50 .00 MTS CON ROSA GARCIA 
GARCIA; AL OES~E EN 49.50.00 MTS CON JOSÉ DE LA CRUZ RAMOS, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023910 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de\ 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DE 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto f.egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 

Municipal expedir el Titulo de Prop: ::pondient:EH"~/C>.D ~ ~ 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2021 

MTRG.-.KlS.E~J..LS..CClRDOVA O. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR 

a. AÑTONIO DE LA PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRfAS. 
QUINTO REGIDOR 

1 

'~ C. PEDRO MAGA~A CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. JOA~ÉR~QUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARIN L 
DÉCIMO P IMER REGIDOR 

~ oj Gw<a J/af:? 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SiNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

Hwol o. Q> 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT R DOR 

LIC. MARIA DEL C N LEÓN FALCÓN 
OCTAVO GIDOR 

PROF A. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCfA 
DÉCIMO REGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 65, FRACCI N 1 DE LA CONSTITUCI N 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA 
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RESOLUCIÓNNo.- 4801
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TERCERO. • Que uro de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y en consecuencia, las garantlas individuales establecidas en la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sobe ano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en ~1 inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la enencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. -Que den ro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, p"ra la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 10 Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la J 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. {f5J) 
SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administraci n 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecua 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. -Que GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA, ha demostrado tener la posesión real 
y flsica, de manera continua y pública, del predio RUSTICO ubicado en, POBLADO 
MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
854. 43 M2 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS, CUARENTA Y TRES 
CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de ~ 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-017836; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastr9 dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento lj gal antes invocado. 

NOVENO. -Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población quu~in el 

1 
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Municipio: considera! a bien acordar favorablemente la regularización del predio Rustico 
ubicado en el Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie d~ 854.4G, M2 (ochocientos cincuenta y cuatro METROS, TREINTA Y 
CUATROS CENTIM~TROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 55.25. MTS; CON PEDRO PEREGRINO RAMOS, AL SUR en 55.00 
MTS CON DAVID HERNANDEZ HERNANDEZ; AL ESTE en 15.50 .00 MTS CON CAMINO 
VECINAL; AL OES'TJ: EN 15.50.00 MTS CON SERAFIN ZAPATA PEREZ, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 017836 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constituci<>¡n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la docu']lentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: ~ ( 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del ¡ 
inmueble. - La po~esión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
Constancia Positiva de fecha 09 DE ABRIL DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se1advierte que el predio urbano ubicado en el, POBLADO MECOACAN 

1 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 854.43 m2 , se 
encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R-017836 _) 

11. Valor Catastral del i~mueble. - El predio rústico descrito en el resultando noven 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-107836 present 
un valor catastral de $ 2.000.00 (DOS MIL, 1 001100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para uso 
habitacional, segú~ autorización de factibilidad de uso de suelo de fecha 13 de abril DEL 
2021 , con númerq de folio: VU/ 384, expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO Ó"tJ 
HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Hl. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez. 
Tabasco. 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble.- del predio Rustico 
ubicado en el Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 
de una superficie de 854.43, M2 (ochocientos cincuenta y cuatro METROS, TREINTA Y 
CUATROS CENTI~ETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 55.25. MTS; CON PEDRO PEREGRINO RAMOS, AL SUR en 55.00 
MTS CON DAVID HERNANDEZ HERNANDEZ; AL ESTE en 15.50 .00 MTS CON CAMINO 
VECINAL; AL OESTE EN 15.50.00 MTS CON SERAFIN ZAPATA PEREZ, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 017836 
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SEGUNDO.- Por los! motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracpión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso Bp. VIII y, VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23Z de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, invebtido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor del C. GUADALUPE ZAPATA 
ALMEIDA , en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta 
vía. / 

SEGUNDO. -Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabild 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
aprueba la acreditación de Jos derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción regist(aJ a favor del C. GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA del predio Rustico 
ubicado en el Poblado MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante 

r 

de una superficie ~e 854.43, M2 (ochocientos cincuenta y cuatro METROS, TREINTA Y 
CUATROS CENTityiETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 55.25. MTS; CON PEDRO PEREGRINO RAMOS, AL SUR en 55.00 ~ 
MTS CON DAVID HERNANDEZ HERNANDEZ; AL ESTE en 15.50 .00 MTS CON CAMINO ~ ~ 
VECINAL; AL OES'TE EN 15.50.00 MTS CON SERAFIN ZAPATA PEREZ, inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 017836 

TERCERO. - La pr¡ sente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 de fecha 02 DE ABRIL DELAÑO 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DIAS DEL MES D\ 
ABRIL DEL AÑO 2021 d~ 
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c.lAÑ ot~no DE LAOP RAL TA. 
TERCE REGIDOR 

~ 
C. PEDRO ~ACERINO. 

SÉPTIMO REGIDOR 

ING. J~EZ VÁZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARINEL MA 
DÉCIMO PRI 

?dCJti ~ ;k c. ELDA G MEZ HERNÁNDEZ. 
SiNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

HfM.D lcq) 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA 
SEXTO 

LIC. MARIA DEL C EN LEÓN FALC N 
OCTAVO REGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARclA 
DÉCIMO REGIDOR 
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TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos , 
los habitantes del MJnicipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
articulo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declar~ de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las1 necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de serviciOS públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artlsticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que HIPOLITO SASTRE MARTINEZ , han demostrado tener la posesión real 
y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en LA RANCHER~ 
VICENTE GUERRERO 2DA SECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco· 
constante de una superficie de 1,071 .88 M2 (MIL SETENTA Y UNO METROS OCHENTA 
Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección 
de Catastro Municjpal bajo el número de cuenta R- 024086; por tal motivo, desde el 
momento en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, 
tienen la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo ~ 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO.- Que epcontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interé 
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colectivo del ordena~iento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera! a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en LA RANCf'iERIA VICENTE GUERRERO 2DA SECCIÓN del Municipio de Jalpa 
de Méndez. Tabasco¡ constante de una superficie de 1,071.88 M2 ( MIL SETENTA Y UNO 
METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las 
medidas y colindancia4 siguientes: AL NORTE EN 35.00 MTS CON CAMINO VECINAL , AL SUR 
35.00 MTS CON OSlL, RICARDEZALVARES Y NANCY SASTRE MARTINEZ, AL ESTE, 33.15 
MTS CON MARTA M TINEZ JIMENEZ Y HIPOLITO SASTRE SEGOVIA, AL OESTE CON 28.25 
METROS CON EDITH JUAREZ RICARDEZ , inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo 
el número de cuenta 024086. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Parad r cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitucióp Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede 
desarrollar la docufTlentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o docume tal idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la( 
Constancia Positiva de fecha 02 DE JUNIO DEL 2021 expedida por la Lic. ERIKA EDITHD 
SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; donde se advierte que el predio rústico ubicado en LA RANCHERIA VICENTE , 
GUERRERO 2DA ~ECCIÓN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 1,071 .88 m2, se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número R- \l\ 
024086 1 ~ 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, ~ 
inscrito en la Subdir~cción de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023564 presenta 
un valor catastral de $3,2SO (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El uso de suelo del predio, es y será destinado para~ 
servicio público murnicipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 25 DE MAYO DEL 2021 , expedido por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ 
PORTILLA, Direct9r de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicaoo en la RANCHERIA VICENTE GUERRERO SEGUNDA SECCIÓN del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,071 .88 M( MIL~ 
SETENTA Y UNO METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS ), 
localizado dentro d~ las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE EN 35.00 MTS CON 
CAMINO VECINAL , ~L SUR 35.00 MTS CON OSWAL, RICARDEZ AL VARES Y NANCY SASTRE\ 
MARTINEZ, AL ESTE, 33.15 MTS CON MARTA MARTINEZ JIMENEZ Y HIPOLITO SASTRE 
SEGOVIA, AL OESTE CON 28.25 METROS CON EDITH JUAREZ RICARDEZ SEGUN PLANO 
CORRESPONDIENTE. ~ 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracci n 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracljión 111 , 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B , VIII y1VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Taba co; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 23~ de la! Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inveftido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización olítica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para ad inistrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el onstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestaci J n de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que u a vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expe(jiente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a 1 autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuen e inscripción registra! a favor del C. HIPO LITO SASTRE MARTINEZ , ( r 
en virtud de que est honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ~ 

SEGUNDO. - Someti(jo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo~ 
del H. Ayuntamient2 Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se¡ 
aprueba la acred,tación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C.HIPOLITO SASTRE MARTINEZ, respecto al predio 
ubicado en LA RANCHERIA VICENTE GUERRRERO 2DA SECCIÓN del Municipio de 
Jalpa de Méndez, T~basco; constante de una superficie 1,071.88 M( MIL SETENTA Y UNO 
METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las \ 
medidas y colindancia~ siguientes: AL NORTE EN 35.00 MTS CON CAMINO VECINAL , AL SUR 
35.00 MTS CON OSWf.L, RIC(ARDEZALVARES Y NANCY SASTRE MARTINEZ, AL ESTE, 33.15 
MTS CON MARTA MA,RTINEZ JIMENEZ Y HIPOLITO SASTRE SEGOVIA, AL OESTE CON 28.~ 
METROS CON EDITH) JUAREZ RICARDEZ. ~ ' 

TERCERO. - La pre~nte Resolución fue aprobada por unanimidad de votos. en Sesión de ~'"""' 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo e~tablecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Esta! o de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto R . gistral del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el ~ítulo de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN E~ SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO D~L 
AYUNTAMIENTO DIE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS 02 DE ABRIL DEL ANO 
2021 

MTRO. JOS UIS ¡coRqOVA OVANDO 
PRESIDENTE MU¡NICIPAL Y PRIMER 

RE~IDOR 

C. REYES Df= LA O FRlAS. 
QUINTOl REGIDOR 

C. PEDRO MAGAÑA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

ING. DARINEI:: 1 IGAL DE LA O. 
DÉCIMO PRI R REGIDOR 

EGM Gfwcn ~6? • 
C. ELDA GÓMEZ HERÑÑDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXT DOR 

LIC. MARIA DEL C EN LEON FALCÓN 
OCTAV EGIDOR 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARC(A 
DÉCIMO REGIDOR 
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RESOLUCIÓNNo.- 4803
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TERCERO. - Que unb de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar e bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Politica pe los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Sober~no de Tabasco. 

CUARTO. -Que en e! inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex'canos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y pstatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO. - Que dentJo del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Muricipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, parla la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el \ 
articulo 3 Fracción 1~ de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el articulo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tr nencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 1 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos er cientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta 1~ posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisface las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artístico para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que INOEL ZAPATA GARCIA , han demostrado tener la posesión real y ~ 
física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en EL POBLADO 
MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
847.27 M2 (OC~OCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS VEINTISIETE 
CENTIMETROS CllJADRADOS), con la respectiva inscripción en la Subdirección de 
Catastro Municipal ajo el número de cuenta R- 023764; por tal motivo, desde el momento 
en que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, tienen la 
presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que ~corde a lo establecido en el Articulo 3, Fracción IV, de la Ley ~ 
1 

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilid~~ ~ 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de loslAyuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 10, Fracción XII 
del ordenamiento l, gal antes invocado. ~ 

NOVENO.- Que e?contrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos má di icos, satisfacer el interés 
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colectivo del ordenamjento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rústico 
ubicado en EL POBlADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 847.27 M2 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
METROS VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS ), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 50.00 MTS CON MARIA CRUZ ZAPATA GARCIA , AL 
SUR , EN 50.00 CON ROSARIO ZAPATA HERNANDEZ AL ESTE, EN 29.50 MTS CON CAMINO 
VECINAL , AL OESTE 34.00 MTS CON GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA , inscrito en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- 023764 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. • Para dar cumplimiento a lo establecido en los articules 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitució~ Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 1· 
último párrafo de la t..;ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los , 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia 
legal del inmueble. • La posesión del inmueble objeto de este documento se 
acredita con la Constancia Positiva de fecha 26 DE FEBRERO DEL 2021 
expedida por la Lic. ERIKA EDITHD SANCHEZ SASTRE, Subdirectora de 
Catastro del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco; donde se advierte que -
el predio rústico ubicado en EL POBlADO MECOACAN del Municipio de Jalp 
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 847.27 m2, se encuentra 

11. 
inscrito ba~o cuenta catastral número R- 023764 

11. Valor Catastral del inmueble. • El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-023764 presenta 
un valor catastral de $3,250 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N.). 

111. Uso de Suelo del Inmueble. • El uso de suelo del predio, es y será destinado para el 
servicio público municipal de deporte, según autorización de factibilidad de uso de suelo de 
fecha 13 DE ABRIL DEL 2021 , con número de folio: VU/384, expedido por el Ingeniero 
SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la Ranchería el Rio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 847.27 M2 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
METROS VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE EN 50.00 MTS CON MARIA CRUZ ZAPATA GARCIA, AL SUR, 
EN 50.00 CON ROSARIO ZAPATA HERNANDEZ AL ESTE, EN 29.50 MTS CON CAMINO 
VECINAL, AL OESTE 34.00 MTS CON GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA, SEGÚN PLANO 

~d'~!Jl ME.MOtoJb ~ 
CORRESPONDIEN E. ~ ~ 

~ 

\ 
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SEGUNDO.- Por los ~otivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracciór. 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabas o; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, inves ido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización P¡OIItica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el cpnstante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestació de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expef: iente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuen e inscripción registra! a favor del C. INOEL ZAPATA GARCIA, en 
virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 1 

SEGUNDO. • Someti~o que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo \ 
del H. Ayuntamient~ Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acred~ación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C.INOEL ZAPATA GARCIA, respecto al predio ubicado 
en EL POBLADO MECOACAN del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante e 
una superficie de j 847.27 M2 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE METRO 
VEINTISIETE CENTjMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE EN 50.00 MTS CON MARIA CRUZ ZAPATA GARCIA, AL SUR, EN 50.00 
CON ROSARIO ZAPATA HERNANDEZ AL ESTE, EN 29.50 MTS CON CAMINO VECINAL, AL 
OESTE 34.00 MTS C<DN GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión de 
Ordinaria de Cabildo Número 53 -2021 de fecha 02 DE ABRIL 2021 , por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción en el 
Libro del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN I±L SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIEf'.!TO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS O~DIAS D L MES DE 
ABRIL DEL ANO 2~21 tJ 2 ~ 

.,//~ ,/(J/1' 1--if; rJ') ()..) ~ 
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1 

J¿Jéf!&{ 1/ 7' p 
C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 

TERCER EGIDOR 

C. REYES DI; LA O FRlAS. 
QUINTO REGIDOR 

C. PEDRO MAGA~A CERINO. 
SÉPTIM REGIDOR 

Z4 1211 Goatm /J;Q 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERESA RICÁRDEZ JAVIER. 
SEXl\ lOOR 

N 

PROFA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCIA 
DÉCIMO REGIDOR 

LI~ARELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65, FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMÚLGO LA PRESE TE RESOLUCIÓN, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y_DB '(/ f4A, A LOS 02 OlAS DELMES DE A L DEL AÑO 2021 

~ .4!4~ 
/-~~-+~\ ~~ 

P1 \ 
deJ.,f~ ~ ...... ....,.~ ~ 
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